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TImos. Sres. Directores provinciales del Departamento.

RESOLUCION de 8 <k octubre de 1987, de la
Dirección General de Innovación Industrial y Tecno/~
gía, sobre solicitud de prórroga de inscripción en el
Registro Especial de Entidades Colaboradoras (Apara·
los a Presión).

Vista la solicitud formulada por la Empresa «Novotee Consul
tores, Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Colom
bia, número 62, para que sea prorrogada su actual inscripción
provisional en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras
(Aparatos a Presión) por un nuevo plazo de doce meses;

Resultando que la Empresa solicitante fue inscrita provisionalp
•

menle con el número 01-38 por Resolución de esta Dirección
General de fecha I de septiembre de 1986;

Resultando que la mscripción tenía vigencia de un afto,
contando a partir del 25 de septiembre de 1986;

Vistos los Reales Decreto 735/1979, de 20 de febrero, y
2624/1979, de 5 de octubre, y la orden de 9 de junio de 1980,

Esta Dirección General ha resuelto prorrogar la inscripción
provisional número 01·38 del Registro Especial de Entidades
Colaboradoras a favor de la Empresa «Novotec Consultores,
Sociedad Anónima», con las mismas condiciones que se impusie
ron en la Resolución de 1 de septiembre de 1986.

La presente prórroga tendrá solamente una validez temporal de
un año, contado a partir de la fecha de la presente Resolución.
Transcurrido dicho año, únicamente se podrá prorrogar si así lo
establece la legislación que e5té vigente en dicho momento.

Lo que se comunica a vv. n. a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de octubre de 1987.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

RESOLUCION de 26 <k octubre <k 1987, de la
Dirección General de Industrias Químicas, de la
Construcción, Textiles y Farmacéuticas por la que se
acuerda publicar extTaclo de 13 Resoluciones que
homologan determinados productos bituminosos para
impermeabilización de cubiertas en la edificación.

A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado
publicar extracto de las trece Resoluciones siguientes:

Resolución de 5 de octubre de 1987 por la que, a solicitud de
«Garvalo, Sociedad Anónima», se homologa con la contraseña de
homologación DBI-2157 el producto bituminoso marca «Irex-40
ColON, fabricado por «Siplast» en Mondoubleau (Francia). Los
ensayos han sido efectuados por el Laboratorio «Cedex», con clave
43.839, y realizada la auditarla por «Bureau Veritas Español», con
clave MDDI990/62/86.

Resolución de 5 de octubre de 1987 por la Que, a solicitud de
~arvalo, Sociedad Anónima», se homologan con la contraseña de
homologación DBI-2158 los productos bituminosos marcas «Gar
vaflex 4P~ y «Parafor Solo FF», fabricados por «Siplas't» en
Mondoubleau (Francia). Los ensayos han sido efectuades por el
Laboratorio «Cedex», con clave 43.841, y realizada la auditoría por
oBureau Veritas Español», con clave MDD1990/62/86.

Resolución de 5 de octubre de 1987 por la que, a solicitud de
«Garvalo, Sociedad Anónima», se homologan con la contraseña de
homologación DB1·2159 los productos bituminosos marcas «Gar
vaflex 4P GF/AF» y «Parafor Solo GF/AF», fabricados por
«Siplast» en Mondoubleau (Francia). Los ensayos han sido efectua
dos por el Laboratorio «Cedex», con clave 43.842, y realizada la
auditoría por «Bureau Veritas Español», con clave
MDDI990/62/86.

Resolución de 5 de octubre de 1987 por la Que, a solicitud de
«Garvalo, Sociedad Anónima», se homologa con la contraseña de
homologación DBI-216O el producto bituminoso marca «Para
diene-20», fabricado por «Siplas't» en Mondoubleau (Francia). Los
ensayos han sido efectuados por el Laboratorio «Cedex», con clave
43.848, y realizada la auditoría por «Bureau Veritas Español», con
clave MDD1990/62/86.

Resolución de 5 de octubre de 1987 por la que, a solicitud de
«Garvalo, Sociedad Anónima», se homologa con la contraseña ~e
homologación DBI-2161 el producto bituminoso marca «Vertui!e
VS», fabricado por «Sipiastlt en Mondoubleau (Francia). Los
ensayoc han sido efectuados por el Laboratorio «CedeD, con clave
43.851, y realizada la auditoría por «Bureau Veritas Españo1», con
clave MDDI990/62/86.

Resolución de 5 de octubre de 1987 por la que, a solicitud de
«Petelsa., Sociedad Anónima», se homologa con la contraseña de
bomologación DBI-2162 su producto bítunúnooo maJta «Pete~Vel2».
Los ensayos han sido efectuados por el Laboratorio General de
Ensayos e Investigación de la Generalidad de Cataluña, con clave
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RESOLUCION de 2 <k octubre de '1987, de la
Dirección General tie Minas. por la que se cancela la
inscripción número 258, «Atienzll», comprendida en
la provincia de Guada/ajara.

Yisto el expediente iniciado a petición del Instituto Geológico
y Mmero de España para la declaración de una zona de reserva
provisional a fa\'or del Estado, para investigación de pizarras
ornamentales, propuesta que causó la inscripción número 258 del
Libro-Registro que lleva este Centro directivo, en virtud de lo que
determina el artículo 9.°, 1, de la Ley 22/1973, de 21 de julio de
Minas, inSCripción originaria del derecho de prioridad sobre' los
terrenos francos comprendidos en el área definida en la misma,

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el
artículo 11, 4, del Reglamento General para el Régimen de la
Mmería de 25 de agosto de 1978, ha resuelto cancelar la inscripción
número ~58,.que fue publicada en virtud de Resolución de este
Centro directlvo de fecha 4 de marzo de 1986 (<<1l<Jletín Oficial del
Estado» de 5 de abril), por carecer la misma de motivación que la
justifique, y, en consecuencia, Queda sin efecto la prioridad a favor
del Estado que por aquella inscripción se declaraba en el área
~enominada AAtle~, comprendida en la provincia de Guadala
Jara, con un área delimitada por el perímetro definido en la
Resolución citada.

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en las
disposiciones vigentes.

Madrid, 2 de octubre de 1987.-El Director general, Juan José
Cerezuela Bonee

Lo que se hace público a los efectos de Jo prevenido en las
disposiciones vigentes.

Madrid, 2 de octubre de 1987.-El Director general, Juan José
Cerezuela Bonet.

Caracterislicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de placa.
Segunda. Descripción: Material de base según la norma

UNE-2D-620.
Tercera. Descripción: Anchura mínima de los conductores.

Unidades: mm.
Valor de las caractensticas para cada marca y tipo

Marca «Inelsa», tipo grupo 3.
Caracteristicas:
Primera: Multicapa.
Segunda: EPGC002.
Tercera: 0,3.

De acuerdo con el punto 3 del anexo B del Real Decreto
2637/1985, de 18 de diciembre, el número de identificación que se
le ha asignado para ser incorporado en el anagrama a grabar en su
producción de circuitos impresos es el 21.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 2 de octubre <k 1987, de la
Dirección General de Minas. por la oue se cancela la
inscripción número 215, «Villar der Rey· Puebla de
Obando bis», comprendida en las provincias de Cdce
res y Badqjoz.

Visto el expediente iniciado a petición del Instituto Geológico
- y Minero de España para la declaración de una zona de reserva

provisional a favor del Estado, para investigación de monacita y
tierras raras, propuesta que causó la inscripción número 215 del
Libro-.Registro que lleva este Centro directivo. en virtud de lo que
determina el articulo 9.°, 1, de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de
Minas, inscripción originaria del derecho de prioridad sobre los
terrenos francos comprendidos en el área deñnida en la misma..

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el
artículo 11. 4. del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978, ha resuelto cancelar la inscripción
número 215, que fue publicada en virtud de Resolución de este
Centro directivo de fecha 30 de noviembre de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 28 de febrero de 1985), por carecer la misma
de motivación que la justifique, y, en consecuencia, queda sin
efecto la prioridad a favor del Estado que por aquella inscripción
se declaraba en el área denominada «Vinar del Rey - Puebla de
Übando bis», comprendida en las provincias de Cáceres y Badajoz,
con un área de1iffiltada por el perímetro definido en la Resolución
citada.

-
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Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1987.-P. D, (Orden de 30 de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias,

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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25970 ORDEN de 31 de julio de 1987 por /a que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid en e/ recurso
contencioso-adminislrativo número 1.096/1982, inter~
puesto por don José Ortiz Ortiz y otros.

Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de Madrid, con
fecha 11 de febrero de 1986, sentencia firme en el recurso
contenciosCHldministrativo número 1.096/1982, interpuesto por
don José Ortiz Ortiz y otros, sobre reconocimiento percibo
complemento de destino; sentencia cuya parte dispositiva dice así:
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tensión 220/380 V Y frecuencia 50 Hz, para su uso como limitadÚ'"
res de corriente a efectos de facturación de la energía eléctrica.

Lo que para general conocimiento, y de acuerdo con el artículo
21 del expresado Reglamento y a efectos de su verificación en los
Laboratorios oficialmente autorizados y su instalación en los
domicilios de los abonados, se publica la presente Resolución en el
«!loletin Oficial del Estado».

Madrid, 27 de octubre de 1987.-EI Director general, Víctor
Pórez Pita.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 16 de junio de 1987 por /a que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación áe una central harto
fruUco/a de la SAT número 197, «Fruilar», APA
número 108, sita en Lérida capital.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Sociedad Agraria de Transformación
número 197, «Fruilarn, APA número 108 (CIF F-25008277), para
ampliar una central honofrutícola establecida en Lérida capital,
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, y Decreto 1951/1973, de 26 de julio (APA), y demas
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria la ampliación industrial de referencia, al amparo
de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de asasto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y
en el apanado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa CI.ue no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto téCOlCO expresado, con un presua
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 30.322.658 pesetas.

Cu:ltro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejerciCIO económico de
1987. programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 6.064.531 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efeetua.;.
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable·
ciclas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin.
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, ~r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confonnldad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre,

RESOLUCION de 27 de octubre de 1987, de /a
Dirección General de la Energía, por la que se
au!orizan los interruptores automáticos magnetoltr
mICOs (/CP-M) marca «GH», tipo A.M.. fabricados
por «FAPESA».

Vista la solicitud fonnulada ante esta Dirección General por
don César Guijarro Otero, en calidad de Presidente de la Empresa
«Fábrica de Aparatos de Protección Eléctrica, Sociedad Anónima»
(FAPESA), con domicilio social en Leganós (Madrid)'

Yisto~ los artículos 15, 21, 22 y 23 del vigente R~amento de
VenficaclOnes Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Ener
gía;

Visto €!I protocolo de ~sayos número ~7101004 emitido por el
Laboratono Central Oficial de Eleetrotecnta de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de Madrid de fecha 9 de
octubre de 1987, en el que se especifica que las muestras ensayadas
h~n superado favorablemente las pruebas y especificaciones conte
DldaS en la norma UNE 20347·81 Y la recomendación UNESA
6101 B,

Esta Dirección General ha tenido a bien aprobar los interruptÚ'"
res automáticos magnetoténnicos marca «GH», tipos AM51,
AM5IN, AM52, AM53, AM53N, AM54, AM61, AM6IN, AM62,
AM63,.AM63N y. AM64, fabricados por «FAPESA» en las ejecucio
nes umpolar, UDlPOlar con neutro, bIpolar, tripolar, tripolar con
neutro y !etrapolar, en los calibres de 5, 7,5, 10, 15,20,25 Y40A,

80.356, Yrealizada la auditoría por «Asistencia Técnica Industrial,
S. A. E.» (ATlSAE), con clave 1A86/41O/ZM-723.

Resolución de 5 de octubre de 1987 por la Que, a solicitud de
«Petelsa, Sociedad Anónima», se homologa con la contraseña de
homologación DBI·2163 su producto bituminoso mart:ll «Petel-Vel3».
Los ensayos han sido efectuados por el Laboratorio General de
Ensayos e Investigación de la Generalidad de Cataluña, con clave
80.357, y realizada la auditoría por «Asistencia Técnica Industrial,
S. A. E.» (ATlSAE), con clave 1A86/41O/ZM·723.

Resolución de S de octubre de 1987 por la que, a solicitud de
(<Petelsa, Sociedad Anóni.ma». se homologa con la contraseña de
homologación DBI·2164 su producto bituminoso mart:ll «Petel-Vel4».
Los ensayos han sido efectuados por el laboratorio General de
Ensayos e Investigación de la Generalidad de Cataluña. COD clave
80.358, y realizada la auditaria por AAsistencia Técnica Industrial,
S. A. E.» (ATlSAE), con clave IA86/41O/ZM·723.

Resolución de 5 de octubre de 1987 por la que, a solicitud de
«Petelsa, Sociedad Anónima», se homologa con la contraseña de
homologación DBI·2165 su producto bituminoso marca «Petel Al
Exterior 3». Los ensayos han sido efectuados por el Laboratorio
General de Ensayos e Investigación de la Generalidad de Cataluña,
con clave 80.362, y realizada la auditorla por «Asistencia Técnica
Industrial, S. A. E.» (ATISAE), con clave 1A86/4IO/ZM-723.

Resolución de S de octubre de 1987 por la que, a solicitud de
«Petelsa, Sociedad Anónima», se homologa con la contraseña de
homologación DBI·2168 su producto bituminoso marca «Petel
Plas 3». Los ensayos han sido efectuados por el Laboratorio
General de Ensayos e Inyestigación ~ la. Generali~d de.Catalui?-a,

--con clave 80.359, y realizada la auditona por «AsIstenCIa Técmca
Industrial. S. A. E.» (ATlSAE), con clave 1A86/41O/ZM-723.

Resolución de 5 de octubre de 1987 por la que, a solicitud de
«Petelsa, Sociedad Anónima», se homologa con la contraseña de
homologación DBI-2169 su producto bituminoso .marca «Petel·
Plas 4». Los ensayos han sido efectuados por el Laboratorio
General de Ensayos e Investigación de la Generalidad de Cataluña,
con clave 80.360, y realizada la auditoría por «Asistencia Técnica
Industrial. S. A. E.» (ATISAE), con clave IA86/4IO/ZM-723.

Resolución de 5 de octubre de 1987 por la que, a solicitud de
<<Productos Especial« Valdemoro, Sociedad Anónima» (PEVSA),
se homologa con la contraseña de homologación DBI-2166 su
producto bituminoso marca «Supertelcolam B.M. VG-4O». Los
ensayos han sido efectuados por el Laboratorio «Cedex», con clave
43.952, y realizada la auditoría por AAsistencia Técnica Industrial,
S. A. E.» (ATISAE), con clave 1A86/266/ZM-45IO.

Resolución de 5 de octubre de 1987 por la que, a solicitud de
«Acieroid», se homologan con la contraseña de homologación
DBI-2167 el producto bituminoso marca «Excel Alu-130», fabri·
cado por «CIB» en Precy sur Oise (Francia). Los ensayos han sido
efectuados por el Laboratorio «Cedex», con clave 43.626, y
realizada la auditoría por «Bureau Veritas Español», con clave
MDD1990/50/86.

Las Resoluciones que anteceden han sido notificadas directa
mente con su texto íntegro a los respectivos solicitantes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de octubre de 1987.-EI Director general, Fernado

Magro Femández.


